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Señor
Ministro de Relaciones Exteriores
Presente.

il.

PÁRRAFO INTRODUCTORIO

Hemos efectuado Examen Especial a la Cuenta de la Caja-Pagaduría en la
Representación Diplomática de El Salvador en los Estados Unidos de

América con sede en Washington DC., por el periodo del 01 de agosto

de2013 al 30 de junio de 2015, de conformidad al Art. 195' inciso cuatro de

la Constitución de la República; Arts. 30 y 31 de la Ley de la Corte de

cuentas de la República, Plan Anual operativo de la Dirección de Auditoría

Uno y según Orden de Trabajo No. 49/2015 de fecha 02 de julio del 2015'

OBJETIVOS Y ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL

a) Objetivo General

Verificar el uso de los fondos de la cuenta Caja Pagaduría de

Representación Diplomática de El Salvador en los Estados Unidos

América con Sede en Washington D.C.

ta
oe

b) ObjetivosEsPecíficos

. Determinar el efectivo ex¡stente en colecturía y bancos' por ta

Representación Diplomática, con el propósito de verificar el adecuado

reg¡stro.

.Estab|ecer|averacidadde|asrea|izacionesde|os¡ngresosyegresos,
según documentación de soPorte.

o Verificar el uso de los bienes y recursos asignados, de conformidad a la

legislación aplicable.

c) Alcance

Se examinaron los documentos de Pagaduría, por el período del 0't de

agosto de 2013 al 30 de junio de 201 5.
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III. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORíA APLICADOS

tv.

v.

1. Practicamos arqueo a los fondos de la Caja Pagaduría de la

Representación Diplomática

2. Comprobamos que las cuentas bancarias estuvieran a nombre de la
Representación DiPlomática.

3. Revisamos que las conciliaciones bancarias del período examinado se

hubieren elaborado de manera oportuna y que los saldos fueran

correctos.

4. Verificamos que los ingresos a la cuenta de Caja Pagaduria'

correspondieran a las transferencias efectuadas por la Unidad

Financiera Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores y que

hubieran sido registrados.

5. Corroboramos que los gastos se realizaran de acuerdo al presupuesto

de funcionamiento as¡gnado.

6.Comprobamose|pagodearrendamientode|osinmueb|esautorizadosa
la ilepresentación Diplomática y su correspondiente partida

presupuesrarla.

T.Verificamosque|osinformesdeCajaPagaduría,hubierensidoremitidos
oportunamente por ra Representáción Diplomática al Ministerio de

Relaciones Exteriores.

8. Verificamos el inventario de los bienes muebles de la Representación

Diolomática, realizando inspección fisica de dichos bienes'

RESULTADOS DE LA AUDITORíA DEL EXAMEN ESPECIAL

Eneldesarro||ode|ExamenEspecia|,nodeterminamoscondic¡onesque
ameriten reportarse en el presente Informe

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITOR|AS ANTERIORES

El Informe de Examen Especial a Ia Cuenta de Caja Pagaduria' de la

Representación Diplomática de El-S^alvador .en .los .Et:"d9: :n119:..ff-" ,^
i;i¿rü';;"d"¿"""""'r,i".r'i.gton D.c, durante el periodo det oz $p'i
de 2011a| 31 de julio de 2013, no contiene recomendaciones ''ü:

l,
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vt. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL

De acuerdo a procedim¡entos desarrollados, no encontramos n¡nguna

diferencia en la cuenta de Caja Pagaduría, así mismo, al revisar el pago de

servicios básicos se estableció que todos están debidamente legalizados y

de acuerdo con la normativa vigente, por lo que conclu¡mos que la Cuenta

Caja Pagaduría se encuentra sin ninguna situación reportable.

PÁRRAFO ACLARATORIO

El presente Informe se refiere al Examen Especial a la cuenta de caja

Pagaduría,en|aRepresentaciónDip|omáticadeE|Sa|vadorenlosEstados
Unídos de América, con Sede en Washington D.C, por el periodo del 01 de

agosto de 2013a|30 de junio de 2015 y ha sido elaborado para comunrcar

aiseñor Ministro de Relaciones Exteriores y señor Embajador de la Sede

Diplomática y para uso de la Corte de Cuentas de la República'
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San Salvador, 20 de agosto de 2015.


